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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años
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En asparía, a favor de D. Eladio Ventureira Cambdn, de na­
cionalidad española, domiciliado en Liadrid, Virgen de la 
FuencislanS 2 9 , por:
^SISTEKA EQUILIBRADOR BASCULANTE PARA líUEBLES PLEGABLES"

H R I A  = D E S C R I P T I V A

La presente patente tiene por objeto seguñ su enuncia­
do indica, un sistema equilibrador basculante para muebles 
plegables, segdn el cual sobre la superficie que ha de su­
frir el balanceo o basculación y, en dos de sus lados pa­
ralelos, y a distancia simétrica del eje de su mitad, se. 
practican dos orificios en los que engranará el oportuno 
bulón, sobre los que girarála citada superficie, giro que 
comunniente será de 909.

Otra característica del invento, prevée que los ori-
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ficios de giro, se disponen desplazados del eje de la 
mitad de la superficie basculante, en una relación 
constante y aritmética, relación que es constmite e 
inversa en proporción a la longitud del brazo de pac­
íanos y peso de los contrapesos que nivelan el equi­
librador.

De acuerdo con otra característica más del inven­
to,^ los lados paralelos de la superficie basculante, 
en la. que se han prácticado los ejes de giro, ya men­
cionado anteriormente y de conformidad con la relación 
de proporcionalidad igualmente comentada, en el menor 
de los brazos de palanca, y en el extremo opuesto al 
eje de giro, se sitúa el contrapeso el cual puede con 
sistir en una potencia muerta, cual es un trozo de 
hierro, o una potencia viva, cual es un sistema^de mué 
lies o flejes de naturaleza elástica.

Igualmente preváe el que en la base del mueble a 
construir cualquiera que sea su formato, se situé me­
diante los dispositivos de sujeción apropiados, unos 
elementos metálicos de naturaleza similar, de densidad 
y peso apropiados para la estabilización del mueble.

.Otra idea del invento lo constituye la posibili­
dad de que on sustitución del contrapeso, o bien con 
ól, se dispone adherido mediante los mecanismos cono­
cidos un motor, cuya fuerza habrá de ser proporcional 
a la fuerza a levantar, o peso de la superficie que 
bascula, siendo su potencia mayor de no haber contra­
peso, y menor si acttía conjuntamente'con los contrape­
sos descritos.

Se comprende fácilmente que el invento proporcio­
na, mediante el sistema descrito, unos perfeccionan!en 
tos en los sistemas equilibradores basculantes para
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toda olase de muebles plegables que permiten un per­
fecto equilibrio de la superficie de balanceo o bas- 
culación.

La actual patente no queda limitada exactamente a 
los detalles _de esta exposición, ya que en ella se 
sugiere un conjunto práctico del invento, por tanto 
esta memoria debe ser considerada desde un punto de 
vista ilustrativo más bien que desde un punto de vis­
ta restrictivo.

= 1, C T A =
Se declaran como de propiedad y novedad en España 

el contenido de las siguientes:
R E I V 1  U B I C A C I O N  E S

13.- Sistema equilibrador basculante para muebles 
plegables, caracterizado porque sobre la superficie que 
ha de sufrir el balanceo o basculación y, en dos de sus 
lados paralelos, y a distancia simétrica del eje de su 
mitad, se practican dos orificios en los que engranará 
el oportuno o pertinente bulón, sobre los que girará la 
citada superficie, giro que comunmente será de 903.

2s.- Sistema equilibrador basculante para muebles 
plegables, caracterizado porque los orificios de giro 
mencionados en la reivindicación primera, se disponen 
desplazados del eje de la mitad de la superficie bascu­
lante, en una relación constante y aritmetica, relación 
que es constante e inversa, en proporción a la longitud 
del brazo de palanca y peso de los contrapesos que nive­
lan el equilibrador.

33.- Sistema equilibrador basculante para muebles 
plegables, caracterizado porque de los lados, paralelos
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de la superficie basculante, en la que se ha practica­
do los ejes de giro, reivindicados en el punto prime­
ro de esta nota, y de conformidad con la relación de 
proporcionalidad del punto segundo, en el menor de los., 
brazos de palanca, y en el extremo opuesto al eje de ; 
giro, se sitúa el contrapeso el cual puede consistir 
en una potencia muerta, cual es un trozo de hierro o

' iuna potencia viva, cual es un sistema de muelles o i 
flejes de naturaleza elástica. ¡

4-S.-' El mismo sistema de las reivindicaciones ante- í 
riores, caracterizado porque en la base del mueble a Q
construir cualquiera que sea su formato, se sitúa me-

. ídiantc los dispositivos de sujeción apropiados, unos ¡ 
elementos metálicos c de naturaleza, similar, de den­
sidad y peso apropiados para la estabilización del 
mueble. . '§

53.- Sistema equilibrador basculante para muebles 
plegables, caracterizado porque en sustitución del y 
contrapeso o bien con él, se dispone adherido median- j

i?te los mecanismos conocidos un motor, cuya fuerza ha- ¡
?

brá de ser proporcional a la fuerza a levantar, o peso.
í

de la superficie que bascula, siendo su potencia, ma- ¡ 
yor de no haber contrapeso y menor si actúa conjunta- p 
mente con los contrapesos reivindicados y descrito. f 

6&.- "SISTEMA EQUILIBRADOR BASCULANTE PARA MUEBLES p 
PLEGABLES". ^

Todo ello tal como se describe y reivindica en la §
presente memoria 
a máquina por una

que consta de CUATRO hojas escritas ^
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